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RESOLUCION N" 92.11. Lo 0078 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
| INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO . 

QuE el 11 de diciembre de 1991 se ha otorgado ante el Notario 
Segundo del cantón Quito la escritura pública de reforma de estatutos 
de "SISTEMAS Y EQUIPOS INDUSTRIALES S A. SEIN 7 

JUE el señor ingeniero Gonzalo Vaca en su calidad de Gerento 
de la compañía, con el patrocinio del doctor Wilson Granja A., 
na solicitado la aprobacion de la indicada escritura pública a 
cuyo etecto na presentado tres copias certificadas de la misma; 

(UE «l Ministerio de Industrias. Comercio, Integración Y 
Pesca wediante Resolución N“ 07 de lu de junio de 1953, autoriza 
á la compañia SISTEMAS Y EQUIPOS INDUSTRIALES S.A. SEIX, la ampliacion 

ae su opjete social 

$us el Departamento Jurídico de Compañias Anónillas y Extranieras 
de la Intendencia de Derecho Socistario, mediante memorando N 
DJ.CAB.32.930 due 14 de enero de 1992, ha emitido informe favotable 
pará la continuación del trámite, ua vez que considera que 3e 
ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

fa ejercicio de las atriveciones asignadas mediante Resoluciones 
Mameros ADM. 33235 de 27 de septiembre de 1989 y 20M 900% de 23 
de tebrero de 1390; 

RESUELVE. 

ALTICULO PRIMERO.” APROBAR la reform de estatutos de SISTEMAS 

Y EQUIPOS INDUSTRIALES S A. SEIN" constente en la referióa escritura 
ública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito 
tome nota al margen de la ¡mtriz de la escritura pública que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razon 
de esta anotación. 

ARTICULO TUXCERO. - DISPONER que el Registrador Mercantil duel cantón 
Quito: aj inscriba la referida «escritura pública junte con la 
presente resolución, archive una copiía de dicha cscrítura y dtvuelva 
las restantes con la razón de la inscrioción «que se ordenar Y, 
5) cumpla las derás prescripciones contenidas en la Ley de Registro 

ARTICULO CUARTO. DISPONER «que +1 notario Tercero uel cajtón Quito 

énote al margen de da matriz de la escritura pública de 2% de junio 
de 138/ por la cual se constitujo la comala SISTEMAS Y EQUIPOS 
INDUSTRIALES S.A. SiIN”, que ha procedióo a reformar sus estatutos 
mediante la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolucion y siente razón de esta anotación. 
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ARTICULO QUUYIO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se publique, por una vez. en uno as los diarios de mayor circulación 

Quito. Un ejemplar de la publicación dedera entregarse a "ste 
Despacro. 

CÓMPLIDO, vuelva el expediente. 

. COMUINTQUEZE. - DADA y firmada en la Suporinteadencia ce Compañias, 
en Quito, a 

. 16 ENE. 1992 

   
Con esta fecha queda inscrita la pros 

252 
AAA sente Resolución bajo el No. 

del Registro Mercantil tomo. ¿Se 
dí así cumplimiento a lo dispuesto 
en la misma, de conformidad a le 

establecido en el Decreto 733 de 22 

de egosio de 1975, publicado cn el 
Regisro Cáíicial 878 de 29 dr egosto 

     

  

“EL REGISTRADOS 2, | 
Dr. Gustavo Gara Bande 

   


